
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 
Villavicencio, seis (06)-de julio de dos mil dieciocho (2018). 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: 	JULIO CESAR BAQUERO ÁLVAREZ 
DEMANDADO:• 	NACIÓN- RAMA JUDICIAL- FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN 
MAGISTRADA: 	TERESA HERRERA ANDRADE 
EXPEDIENTE: 	47 50001-23-33-000-2015-00196-00. 

Como quiera que la prueba de oficio solicitada a la 

PROCURADURÍA 49 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS DE 

VILLAVICENCIO, ordenada mediante auto del 6 de junio hogaño, solo logró 

recaudarse hasta el día 5 de julio hogaño, debido a demoras atribuibles a la 

Secretaria de esta Corporación, en oficiar a la Delegada Procuradora para el trámite 

respectivo, y en atención a que se dispuso que una vez recolectada la prueba y 

antes de realizarse la Audiencia Inicial, se diera oportunidad a las partes para la 

contracción de la misma, estima la suscrita que es pertinente REPROGRAMAR la 

Audiencia Inicial para el PRIMERO (01) de AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO 

(2018), a partir de las 8.00 a.m., a fin de que pueda cumplirse a cabalidad con el 

trámite de contradicción de la prueba recaudada. 

Por Secretaría comuníquese a las partes por el medio más expedito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 

REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: 	JULIO CESAR BAQUERO ÁLVAREZ 
DEMANDADO: 	NACIÓN- RAMA JUDICIAL- FISCAIJA GENERAL DE LA NACIÓN 
EXPEDIENTE: 	50001-23-33-000-2015-00196-00. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, seis (06) de julio dos mil.dieciopho (2018) 

.1 

REFERENCIA: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: 

ACCIÓN POPULAR 
GILMA CASTRO GARCÍA 
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS —INVIAS- y 
OTROS 
TERESA HERRERA ANDRADE 
No. 50001-23-31-000-2011-00123-00 

Por razones a que la Magistrada debe atender asuntos de carácter 

familiar por fuera de la ciudad, se reprograma la diligencia de conciliación solicitada 

por la Accionante, para el día veintisiete (27) de lidio de 2018, a las ocho de la 

mañana (8:00 a.m.).  

Cítense" a las partes, sus apoderados y al Representante del Ministerio 

Público, por el medio más expedito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMP ASE 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 

o 

Acción popular 	- 
Accionante: GILMA CASTRO GARCÍA . 
Accionados: INVIAS y OTROS 
Rad. No. 50001-2341-000-2011-00123-00 
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